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SECCION A' OBLIGACIONES RELATIV Ji S A LA FlWTi':CCION TlEL MEDIO MARI!~(') 

Artículo I 

Obligacj.Ón gerteJ:>aJ-: 

( Dtu:a11te la reunió.n de marzo y abril de la ComisiÓ11 de los Fo11dos Marinos s.e eza1ni

naron dos artículos relativos a estas cuestiones. La delegación de los :estados Unido8 

toma nota de los pJCoyectos y de las notas de pie de página referentes a ellos y, por 

su1:>uesto, iJarticipará en las deliberaciones que sobre los :r.1ismos van a celebrarse en el 

Grupo de Trabajo y en la Subcomisión • ...) 

SECCION B: COMPETENCIA PJIBA ,-;sTAJ3LECEJ1 NORMAS SOBRE PROTECCION 
DEL MEDIO MAJ1INO 

Artícu~~o II:]; 

Nor.1nas i11ter11acionales e11 general 

l. La Autoridad constituida confo1~me B. 1o dispuesto en el capÍ tuJ.o ••. de la pre

sente Convención Sff'á le. principalmente res'lonsable de establAcer, lo antes posible y en 

la medida en que .no existan y·aj 21ormas inte:<,~no.cionales con respecto a los fó'ndus mari1~os. 

2. La Orga.nización Consult:lva Marítima Intergubm~namenta.1 será la principalmente 

responsable de establecer, lo antes posible :l en la 1nedida en que i10 existan ya, normas 

internacionales con J:-especto n los buques. 

3.. Tales normas pocli-'8.n 06m1Jr."e.nder no:r.raas especiHles pa:r.'a det·erminadas· zonas y 

deterntlnados p.roblemas3 l1abid[l cuenta de ciJ:-cui1stancias ecológicas particu..lares~ 

4. Junbas orga11izacio11es coopersrrán. ent:ce sí y 0011 otras orge.nizaciones internacio~ 

nales con1pe.tentes en la r11atex·it1. y con el ?rog:i~ama de las l\fs.ciones Unidas para el Medio 

Ambiente. 
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.Derecho ~L0~1J.er.J:i~,aplicar las normas 

Los Estados adoptarán leyes y 1·eglarrien-cos pa~~a aplicar las normas inteJ."nacionales 

relativas a las fuentes marinas de contaminación del medio ma.J'.'ino o podrán adoptar y 

a1)licar i1ormas más estrictn.s ~ 

a) en ejercicio de sus dex·ochos e.n la j_·~ona económica de los fo11dos marinos 

costero§_/ 0011 :respecto a 1BJ3 actividades mencio11adas en el capítulo ••• 3 

artícuJ_o e •• de la prese.nte . Con1.rención3 

b) :respecto de J.03 bu.qu.es qu3 hagan escala en sus ptLertos o en instalaciones 

frente a sus costas; 

e) respecto de sus i1acionn.1es!l ya sea.n personas naturales o jux·Ídicas y buques 

matriculados e_n su te:rrito~~io o que enarbole11 su pabellÓ_nº 

SECCION e: COf;IPllZl'f~:NCI_h G:CNEHJ~I, 21tRA lIAC:Gn. APLICJLR LAS NORMAS 
DE PEOTEGCIOII DEL MEDIO }'fAicINO 

Para los efectos del p:eesent0 capÍtt11c_, todo Estado actuará por medio de sus buques_, 

aeronaves o funcior1~ios d_ebidamente au·Go.i":í· .. ados. Todo Estado podrá_,. mediante acut?rdo, 

autorizar a m10 o n1Üs Estados para que actúen en su i1ombre en la adopción de medidas de 

aplicación relacionadas con la containínación.., J.o que i1otificará a Jos demás Estados, 

por conducto de la OCMI o direct,2mente. 

Arlicac¿ión en la /Zon? econóraic:a de los fondos mari.nos costeros/ 

l. :En ejercicio de sus derechon Bj1 la j_~""iona econó1níca de los fondos marinos 

costeros/.., co11fo:eme a lo dispu.esto en el capítulo •.• , el Estado riberefi.o hará cumplir 

las no:;,"1nas aplicables de con.for1nidad eon el prese11te capítulo en relación con las activi

dades mencionadas en el capí tu.lo ~ ~ •. • 2J:tículo , ~ • de la presente Convención. 

2. La Autox·ide.d constitu"id8. confoxT1a a lo dispuesto en el capítulo •• ~ 3 en coopera-

ción 0011 el J~stado ribo~ceño.? podrá i_nspecc:tonar, de conf'ormidad con el aX'tÍculo ••• , las 

actividades indicadas en el pár1"afo ante:i::i.o:;; a f'i11 de velar por qt1e se lleve11 a cabo con 

arreglo a las norrnas aplicables O.e cc•nfoT1nidnd con el presente capítulo. 
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l. Todo Estado 11ará c1unplir las normas aplicables de confox·midad con el presente 

capítulo a los buques matriculados en su tero:i torio o que enarbolen su pabellón (Esta.do 

que en lo sucesivo se designa ''listado del pabellón"), 

2. Todo Estado podrá hacer cumplir las normas aplicables de conformidad con el 

ijreserite capÍ tulo a: 

a) loS buques 11agar1 escala· en sus puertos o en instalq.ciox1es situadas frente a 

sus costas independientemente del lugar en que se haya producido la viola

ción, a condiciÓ11~ no obstante, de que i11coc el procedimie11to correspondiente 

a má.s tardar dentro de los ftres año!2_7 siguientes a la fecha en que haya ocu

:~rido tal violación (Estado que e11 lo sucesivo se designa 11 Estado del puerto 

de escala"); 

b) J.os buques qi1e _se e.ncuentx·en e11 su inar terri t01"ial por las violaciones come

tidas en éste, a n1enos que la_ presente Convención dispo11ga otra cosa. 

SECCION D: COOPERACION EN LAS MloDIDAS APLIC.i\BLES GONTRA LOS BUQUF.S 

ft.JOtÍC ulo VIII 

Derecl10 de vigilancia 

DentJ:'o del mar territorial o fuera de éste-1 todo buque qt1e see. requerido para ello 

por cualquier buqu.e, aeronave o funcionario guberüamental_. debidamente autorizado que 

esté en sus cercanías y que tenga razo11es i)a.ra sospechar t;n.a violación de las normas inter

nacio.nales a1Jlicables, debeiá suininistrar i11i'ormo.ció11 especifica.ndo su nombre3 Estado 

de matrícula, puertos de escala próximos en su ruta y· cualesquiera otros datos que haya 

de dar en viJOtud do las normas j_nternacioneles aplicables. 

,0.r.tículo IJ-~ 

Denegació11 de e.n.trada e11 puerto 

Todo Estado pod=<·á. informar a un bl1que en cualquier momento q11e se le denegará la ei1-

trada en S'US puertos por inobsex·va11cia de cua,1qu:terE de st1s disposiciones x·elativas al 

medio o por su .negativa a perrni tir una ins~oecciÓ11 i11111ediata a boi;do a fin de determinar 
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el origen de una posible contami11ación. Todo Estado podrá, mEodiante acuerdo, autorizar 

a uno o n1ás Estados para que actúen en su nombre a este respecto, lo que notificará a 

los demás Estados po:r. conducto de la OCMI o directamente. 

Debe:r de noti.ficaciÓn 

Cuando un ·Estado tenga razones para sospecl1ar una violació11 do las norrnas internacio

nales aplicables, notificará al Estado del pal:lel1ón o al Estado de uno de los próximos 

puertos de escala, o a mnbos, acerca de la supuesta violación y remitirá las pruebas de 

que disponga. 

1-b'.'t.Ículo X~ 

Deberes del Estado del puei·to de escala 

Tras recibir tal notificación acerca de la supuesta viol2-ción, el Estado del puerto 

de escala, si llega el bt1que dentro de los seis Ineses sig·uientes a la supu.esta violación, 

llevará a cabo una investigación inmediata y complet_a. El :ü;stad~ del puerto de escala 

dará. cuenta prontamente al. :estado del pabellón y al Estado notifics.nte de los resultados 

de la investigaciÓ.n y de las medidas adopt2das, inclusive u_na declaración en la que i11di

que si se propone incoar un p:-i:-ocedimj_e_ato y el l"es-ultado de tal procedimiento. 

J\.,-:-tículo XII 

Deberes del Estado ckl pabellón 

Si recibe la notificaqión dentro de los seis meses siguientt;;:,s a la supuesta viola

ción, el Estado del pabellón llevará a cabo una investigación inmediata y completa. .Si 

el resul tacto de su investigación o de 12 realizada por el JEstado del puerto de escala 

indica que ha habido una violaciÓn9 el Estado del pe.bellÓ.n incoará. un procedimiento contra 

el buque; la em1Jresa qu.e lo explota_, el capi t~n o el navie1"0 pl"'opietario, pero 110 

estará obli.gado a hacerlo si la violación h2. sido ob.jeto ya de un procedimiento. El 

Estado del pabellón dará cu.entn de sus decisiones y· raedidas al Estado i1otificante y a 

CllElquiex· otro :r~stado que.pueda í11coar el procedimiento. 
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El Estado notificante podrá participa"l:' en toda investigación que se lleve a cabo 

como consecuencia ds su n::iti:ficación. I~l ]';stado del pe_bellón podrá designar un obser

vador para cualquier investigación de que sea objeto algún buque de su pabellón. Se 

i)ermi tii-á particips.r e11 cualquier. i11vestigación a tmo o 1nás ex1Jertos designados por 

la OCl".II si así lo solici tn tm :E:stado interesado9 y ese experto .º eso.s expertos podrán 

presentar un infoJ:-me pol." separado r;, la OC1'1I. 

SlLCCION lL: MlLDIDAS EXTRAO!lDH!ARIAS DE APLIC±lCION lL INTJLRVENCION CONTRA BUQUES 

Acción del .. Estado i·ibereño contr'i- los Estados' del Dabellon 

.El n1ecanismo .de solución de -co.ntro""r8rsias conSti:t.l:i.ido· conforiri8 a lo dispuesto en 

el capítulo ••• , si resuelve, a petición de cualquier Estado, que un determinado lLstado 

del pabe1J.Ón ha dejado de hacer cumplir; en i'o1•ma injustifü.cada y persistente, las nor

mas internacionales aplicables a ~os bu~1ues- .que~_:.~e.ria;.."bole.n su pabellón!! podrá especificar 

q11é otras medidas de aplicaciór1 pueden a.doptar lo~ Estados ribereños en _caso de violacio-

11es' -por bUqu.es ·de ese iJabellÓnc Te.l a.u.to:cj_:tJació11 se:rá ·de carRctex· te1nporal y se li?rl-ta.rá 

a J.as rned).das necesarias para 1og:l'.'a1'.' que el Estado del pt:tbeJ.lón haga c\Jlnplir debidamente 

1as normas. La autorización se rescindirá tan pronto como el Estado del pab$11Ón muestre 

que está adoptando J.as medido.s necesa:d.as. 

Procedimiento de aplicación de urgencia por el Estado ribe1"eñ~{~ 

Fuera del mar -~"3J'.'ritorial, el Estado J'.'ibereño podr6. adoptEL1:' las inedidas de aplica

ción de urge11cia que sean razonables y necesaJ'.'ias lJaJ;a p:r,eveni:t' 3 nri. tigar o eliminar el 

pelig:r.o inminente de daños c!.esastrosos de gra11 magnitud co11tra su_ litoral o intereses 

conexos por. contami11ació11 debida a u:n 11ecl10 deter1nii.1ado del qtle l1aya razo11es pa.ra créer 

que está J."elacio11ado cor1 11na violación de las no:c1nas inteJ'.'.nacionales aplicables. 
---.-----

~:· Se observa:;.."6 qu.e esta disposición difiere de 1as n1edidas eJcpuestas e:{l el 
Co11venio Internacio.nal x<elativo a lo. I11terveJ1ciÓn e.n 1-:J.tE Mar e.n casos de Accidentes 
qu_e cause.u mia Contan1i11aciÓ11 por I1:ídrocaJ:'bu:ros,,. a las que se ag1•ega. 
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Artículo ;::vr 

In:tervención 

(El Ccinvenio de 1969 ¡ 0 elati vo a la inte1°vención autoriza a los Estados ribereños 

a tomar en alta mar las medidas necesarias para prevenir, mitigar o eliminar todo peli

gro gl"ave e inminente contra su litoral o iJ-1tereses conexos, d.ebido a la contaminación 

o amenaza de contaminació11 po1" hldrocarbu.ros, resultante de Ul1 accidente marítimo u 

otros actos relacionados con ese accidente.:1 a los que sean razonablemente atribuibles 

consecuGncias desastrosas de gran magnitud. 1"11 la actualidad, se celebran negociaciones 

en la OCMI con mil0 as a ampló.ar el Convenio para que abarque otras sustancias además de 

los hidrocarburos, y esta cuestión figura en el programa de. ] a Conferencia sobre conta

minación de los max·es qu.e se pro;y-ecta celebJ'.'ar en octubJ."e de 1973. En consecuencia, 

parece conveniente esperar los resultados de esas negociaciones antes de adoptar una 

decisión sobre esta cuestión en las deliberaciones sobre el derecho del mar.) 

SECCION ~º: DISPOSICIONES GE:J-'JERALES RELATIVAS A LA 1\PLICAGION 

Artículo 1'VII 

I.iberación del bugue 

Se permitirá a un buque que siga viaje y no se le detendrá. más tienrpo del que su 

presencia sea imprescindible pax·a los efectos de la investigación. Será prontamente 

liberado si la :investigación no revela ninguna violación de las normas aplicablE:>s de 

conformidad con las disposiciones del presente capítulo. Cuando siga habiendo. razones 

para creer que se ha cometido una violación, los buques serán liberados prontamente pre

via la adopción de medidas razonables, tales como el depósito de una fianza, salvo e11 

los casos en que tal liberación represente un peligro indebido de daños al medio marino 

o cuando se L11pongan o estén autorizadas otl0 as medidas en virtud de las· normas inter

nacionales aplic:bles. 

,i\rtículo ;::vrn 

Sancio11es 

Toda violación de las nor1nas internaqionales aplicables estará prol1ibida_ poi .. 

la legislación de cada Estado,. Las sanciones p:i:-esc:ritas para tales violaciones se im

pondrán de modo que queden garantizados los .. derechos de. defensa, serán lo suficientemente 
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severas para desale.ntar las violaciones de' que se trate y, en todo caso, revestirán por 

lo menos el mismo r.igor. que las que imponga ese Estado por. violaciones cometidas en su 

mar terr.i toriaL 

.lU"tÍculo XIX 

Cuando un Estado distinto del I\stado del pabellón haya incoado un procedimiento 

cont:r.·a ,u11 bp.c¡u.es la empresa qu.e lo explote, el capitá.n o el i1aviero propietario, no 

podrá incoax:se ,otro procedimiento en relación con 12 misma violación salvo p9:r· el Estado 

del pabellón del buque o por cualquier ot1·0 ~stado on cuyo mal' ter.ri torial o en cuyas 

aguas _;interior.es 11aya tenido lt1gar la violación. /l.l señalar la sanción, el Estado 

tendrá en cuenta cualesquiera otras sanciones que 11aya11. sido imp·uestas por otros _Estados 

e11 relt;3.ción con la misma violació.n. Las anteriores disposiciones se aplicarán sin per

juicio del derecho de cualquier Estado o persona a iniciar un procedimiento o acción 

por daños debidos a la contaminación. 

.Artículo XX 

Cooperació11 

Los Estados s.<? prestarán todo tipo de ayuda en la prosecuc~Ón de los objetivos del 

presE;nte capítulo y, en especial, facilitarán los medios de prueba y ],os testigos necesa

rios para los efectos de la investigación y el procedimiento. 

SECCION G: OTP.AS DISPOSICIONI\S RELATIVAS AL MEDIO MARINO 

J\rtículo XJCI 

Jlesponsabilidad por medidas injustificadas 

Los E:.o;tados serán responsables por los daños der.i1rados de medj_das de investigación, 

aplicación ointer.vención que excedan de lo r.azonablemente necesario a la luz de la 

información disponible. 
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Todo Estado está obligo.do a adoptaJ:' J.as medidas apx·opiaQ.as para. velar por 

que, dG confo:i:·midad con el d.eJ:-ocho internacio.nnl, :ns actividades q11e se 11eve11 a .cabo 

bajo su jtD;isdicción o su cont:r,ol no catlsen de.ñas al 1nedio ambie11te de .otros )Estados- ni 

al raedio inaJ:>5.i10 fu.era de los 1Ín1ites de 11.:i_ jur.i.sclicción nacionalº 

2º Los :1~stados e1nprenderán e11 co111Ú.J.1, lo eJ1tes posibie3 el desarrollo del derecho 

internacional x·eJ.E:.tivo a J.a respo11sabil~_dad e iüde1JL11iZació.n por daños debidos a la canta-
• • , J. 1 1 1 b . , d ct• • ).. . t . d t . m1nac1on "Jr, en par GJ_c·w_ar. J e. e a orac1.oi1 e proce 21111.en·uos y crJ. ·erios pµra e erminar 

la J:8spünsabilidad, los l:imi tes de ésta y las excepcio:nes admisibles* • 

.J. J~n defecto de otros recux·sos adccu.edos en :-celació.n con los daños causados al 

n1edio ambiente· ·c:.e otros Estados por actividades e1npre.ndidas· bajo la jurisdicción o ei 

co11trol de un :;2;sti:tdo, tal Estado está obligado a disponer 1o pertinente pax·a ·-'c1u.e los 

Estados o partfcular8s extranjex·os pl1eda.n comi)a:cecer a:nte un tribu11al naci611al que tenga 

poderes para: 

a) requerir la elí1Í1inació.n de u11El fuonte constante éle contaminación de'i ·ú1edio 

r11aJ;ino, y 

"b) señalar en su fallo una i.nde1nnizació11 }Jor daños. 

Ld'ticulo XXIII 

El presente cD.pítulo no se aplicará a los buqu~es y aerono.ves qu.e, corí arreglo al 

derecl10 internacional, gozan de irununidac~ sobe:;."aü8.. lTo obste.nte, todo Estado rh.ediante 

la adopci6n de medidas apropiadas, velar6. por qL1e ·todos esos buques y aero11aves que les 

pe:ctenezcan o sec:i . .n utilizados por él actúe.n de modo .compatible con el objeto y fin 

del presente capítulo. 

Toda controversia que se si1scite eón respe.cto H J.n interp1~ett:i.ciÓ.n o aplict1.ción de las 

disposicio:nes del pJ?Gsente capítulo será :i,'esuel taJ a petición de cualquiera dé l~is partes 

interesadas, confol'n1e al procedimiento obJ.igatoJ:io de so1uciÓ11 de co11troversias prescrito 

en el ca_pí-culo. 

~t La Subco1nis:ión taJ.. ·vez esti1ne opo.J:'tuno eJc2.rili11ar si las delibeJ:-aciones sobre el 
derecl10 del 1nnX' constituyen el foJ:''O a<lecu_ado 5 y· en qué inedida para el exa1nen detallado de 
la c11esti.c)n. 
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